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Convocatorias

DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SU-
PERIOR DE LA FEDERACIÓN

Al proceso de selección del aspirante para el nombra-
miento del titular de la Unidad de Evaluación y Con-
trol de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación 2019, de acuerdo con las
siguientes

Bases

Primera. Con fundamento en la fracción IX del artí-
culo 81 y en el artículo 105 de la Ley de Fiscalización
y Rendición de Cuentas de la Federación, la cual esta-
blece las facultades de la Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación, para remitir la
propuesta de designación del titular de la Unidad de
Evaluación y Control al pleno de la Cámara de Dipu-
tados, se expide la presente convocatoria.

Segunda. Se publicará la convocatoria para designar
al titular de la Unidad de Evaluación y Control de la
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación de la Cámara de Diputados el 22 de marzo
de 2019 en el sitio electrónico de la Cámara de Dipu-
tados, en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Di-
putados y en el Diario Oficial de la Federación.

Tercera. Los aspirantes deberán cumplir los requisitos
establecidos para ser el titular de la Auditoría Superior
de la Federación, planteados en el artículo 79, párrafos
sexto y séptimo, y las fracciones I, II, IV, V y VI del ar-
tículo 95 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y en el artículo 88 de la Ley de Fis-
calización y Rendición de Cuentas de la Federación,
con fundamento en el artículo 105 de la misma Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación,
así como en el artículo 31 del Reglamento de la Unidad
de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia
de la Auditoría Superior de la Federación; a saber:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y no ad-
quirir otra nacionalidad, en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos;

II. Tener por lo menos treinta y cinco años cumpli-
dos el día de la designación;

III. Gozar de buena reputación y no haber sido con-
denado por delito intencional que amerite pena cor-
poral de más de un año de prisión. Sin perjuicio de
lo anterior, si se tratara de robo, fraude, falsifica-
ción, abuso de confianza u otro que afecte seria-
mente la buena fama, inhabilitará para el cargo,
cualquiera que haya sido la pena;

IV. Haber residido en el país durante los dos años
anteriores al día de la designación;

V. No haber sido secretaria o secretario de Estado,
fiscal o procurador general de la República, de la
Ciudad de México; senadora o senador, diputada o
diputado federal; titular del Ejecutivo de alguna en-
tidad federativa; titular o, en su caso, comisionado
de algún órgano constitucionalmente autónomo; di-
rigente de algún partido político, no haber sido te-
sorera o tesorero, titular de las finanzas o de la ad-
ministración de algún partido político ni haber sido
postulado para cargo de elección popular durante el
año previo al día de su nombramiento;

VI. Contar al momento de su designación con una ex-
periencia efectiva de diez años en actividades o fun-
ciones relacionadas con el control y la fiscalización
del gasto público, política presupuestaria, evaluación
del gasto público, del desempeño y de políticas públi-
cas, administración financiera, o manejo de recursos;

VII. Contar el día de su designación con título de
antigüedad mínima de diez años, y cédula profesio-
nal de contador público, licenciado en derecho o
abogado, licenciado en economía, licenciado en ad-
ministración o cualquier otro título profesional rela-
cionado con las actividades de fiscalización expedi-
dos por autoridad o institución legalmente facultada
para ello; y

VIII. No haber sido inhabilitada o inhabilitado para
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el ser-
vicio público, ni que se le haya removido por causa
grave de algún cargo del sector público o privado.

Cuarta. Las y los aspirantes deberán presentar al mo-
mento de realizar su solicitud de registro la siguiente
documentación:

a) Credencial para votar (INE) en original, vigente
o copia certificada, así como copia simple para su
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cotejo; de no contar con la credencial para votar, se
debe presentar pasaporte oficial vigente, o cédula
profesional vigente; ambos en original o copia cer-
tificada, además de una copia simple para cotejo.

b) Acta de nacimiento; en original o copia certifica-
da, así como copia simple para cotejo;

c) Para el caso de los requisitos señalados en las
fracciones I, III, IV, V y VIII del artículo 95 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, se deberá presentar carta bajo protesta de de-
cir verdad (anexo 1), manifestando que se cumple
lo señalado en dichas fracciones;

d) Comprobante de domicilio de no más de tres me-
ses de antigüedad;

e) Currículum vitae, anexando copias simples y ori-
ginales para cotejo de la documentación que acredi-
te su experiencia laboral y profesional, conforme al
formato aprobado por la Comisión de Vigilancia de
la Auditoría Superior de la Federación y que estará
disponible en el micrositio que al efecto se abrirá en
el sitio electrónico de la Cámara de Diputados
(http://www.diputados.gob.mx/inicio.htm);

f) Título profesional, en original o copia certificada,
así como copia simple para su cotejo;

g) Cédula profesional, en original o copia certifica-
da, así como copia simple para su cotejo;

h) Carta de solicitud, manifestando su interés de
participar en el procedimiento de designación de ti-
tular de la Unidad de Evaluación y Control (anexo
2);

i) Carta de aceptación de las bases de la presente
convocatoria y del fallo correspondiente (anexo 3);

j) Declaración de intereses (anexo 4), con funda-
mento en artículo 7, fracción IX, de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas. 

La documentación deberá entregarse en el estricto or-
den señalado por la presente convocatoria y de mane-
ra digitalizada en formato PDF. Los formatos deberán
ser descargados del sitio electrónico de la Cámara de
Diputados. 

Quinta. Se recibirá la documentación de los interesa-
dos en postularse al puesto de titular de la Unidad de
Evaluación y Control del viernes 22 al domingo 31 de
marzo de 2019, de las 10:00 a las 16:00 horas, en la
oficina de la Comisión de Vigilancia, sito en Avenida
Congreso de la Unión 66, colonia El Parque, alcaldía
Venustiano Carranza, Ciudad de México, edificio F,
segundo piso, Cámara de Diputados.

En el acto de entrega se proporcionará a los aspirantes
el aviso de privacidad simplificado correspondiente
(anexo 5).

El aviso de privacidad integral estará disponible en el
micrositio que al efecto se abrirá en el sitio electróni-
co de la Cámara de Diputados (http://www.diputa-
dos.gob.mx/inicio.htm).

Sexta. En el supuesto que la o el aspirante no acredite
alguno de los requisitos previstos en la ley, la junta di-
rectiva de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría
Superior de la Federación prevendrá al aspirante me-
diante publicación en el micrositio que al efecto se
abrirá en el sitio electrónico de la Cámara de Diputa-
dos (http://www.diputados.gob.mx/inicio.htm) para
que subsane la falta observada.

Únicamente los aspirantes que hayan entregado la do-
cumentación dentro del plazo previsto en la base quin-
ta de la presente convocatoria y que hayan sido preve-
nidos conforme al párrafo anterior podrán entregar la
documentación que subsane la falta observada a la co-
misión hasta el 1 de abril de 2019, con un horario de
9:00 a 16:00 horas.

De no subsanarse la falta observada, la solicitud de re-
gistro se tendrá por desestimada.

Séptima. Concluido el plazo anterior y recibidas las
solicitudes con los documentos que se señalan en la
presente convocatoria, los integrantes de la Comisión
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación
procederán a la revisión y análisis de las mismas, den-
tro del plazo de cinco días naturales, es decir, del 1 al
5 de abril de 2019. Acuerdo de la Comisión de Vigi-
lancia de la Auditoría Superior de la Federación de la
Cámara de Diputados mediante el cual se establecen
los lineamientos para efectuar el concurso público pa-
ra la designación del Titular de la Unidad de Evalua-
ción y Control de la Comisión marzo de 2019.
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Octava. Del análisis de las solicitudes, la Comisión de
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación
emitirá un acuerdo mediante el cual, de manera funda-
da y motivada se pronunciará respecto a la idoneidad
de los aspirantes a ocupar el cargo de titular de la Uni-
dad de Evaluación y Control, el cual será publicado en
la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados y
en el sitio electrónico de ésta.

Derivado del acuerdo señalado en el párrafo anterior,
los integrantes de la comisión entrevistarán por sepa-
rado, para la evaluación respectiva, a los aspirantes
que a su juicio considere idóneos para ocupar el cargo
de titular de la Unidad de Evaluación y Control de la
Comisión de Vigilancia. El plazo para entrevistar a los
postulantes al cargo de titular de la Unidad de Evalua-
ción y Control será del 6 al 10 de abril de 2019.

Para tal efecto, la Comisión de Vigilancia de la Audi-
toría Superior de la Federación acordará el calendario
para realizar las entrevistas de las y los aspirantes
aceptados, y realizará la publicación del mismo en la
Gaceta Parlamentaria y en el sitio electrónico de la Cá-
mara de Diputados. A las entrevistas se dará la máxi-
ma publicidad por medio del Canal del Congreso, pu-
diendo ampliar el presente plazo en dicho calendario
en función del número de aspirantes por ser entrevis-
tados.

Novena. Las entrevistas se desarrollarán bajo el acuer-
do que establezca la Comisión de Vigilancia de la Au-
ditoría Superior de la Federación de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión.

Décima. La Comisión de Vigilancia de la Auditoría
Superior de la Federación, en un plazo que no deberá
exceder del 13 de abril de 2019, formulará un dicta-
men con el objetivo de proponer al pleno de la Cáma-
ra de Diputados una terna para que sea esta instancia
la que designe a la o al titular de la Unidad de Evalua-
ción y Control, en atención de lo establecido en el ar-
tículo 105 de la Ley de Fiscalización y rendición de
Cuentas de la Federación.

Décima Primera. Conforme al artículo 105 de la Ley
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federa-
ción, el titular de la Unidad de Evaluación y Control
será designado por el pleno de la Cámara de Diputados
mediante el voto mayoritario de sus miembros presen-
tes.

Décima Segunda. La Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación remitirá a la Me-
sa Directiva el dictamen señalado en la base décima a
más tardar el 16 de abril de 2019.

Décima Tercera. Asimismo, se convoca a las organiza-
ciones de la sociedad civil o académicas expertas en las
áreas de fiscalización, control parlamentario, rendición
de cuentas, derecho fiscal, economía, contabilidad y ad-
ministración a que se inscriban en el registro para parti-
cipar como observadores del proceso para la integración
de la terna referida, para lo cual deberán entregar su do-
cumentación como representantes de la organización a
que pertenezcan en las oficinas de la Comisión de Vigi-
lancia de la Auditoría Superior de la Federación en la di-
rección descrita en la fracción quinta de la presente con-
vocatoria, del 22 al 25 de marzo 2019.

Para ello deberán presentar la siguiente documenta-
ción que los acredite:

a) El representante de la organización deberá pre-
sentar una carta poder expedida por quien legal-
mente este facultado para ello, otorgada por la
agrupación u organización que lo proponga.

b) Asimismo, deberá presentar copia del acta cons-
titutiva donde se acredite tener un mínimo de cinco
años de haber sido constituida.

c) Carta bajo protesta de decir verdad donde manifieste

• Ser ciudadano(a) mexicano(a) y estar en pleno
goce y ejercicio de sus derechos civiles.

• No haber sido condenado(a) por delito alguno.

• No ser miembro adherente o afiliado(a) en los
últimos dos años a algún partido político.

• No tener conflicto de interés con quienes par-
ticipen del proceso de selección en la presente
convocatoria.

• Que acepta los términos de la presente convo-
catoria.

Cada organización de la sociedad civil o académica
podrá acreditar únicamente a un representante, quien
tendrá derecho a tener un suplente.
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Décima Cuarta. La comisión realizará un proceso de
insaculación para elegir a cinco observadores de las
organizaciones de la sociedad civil o académicas que
se hayan inscrito conforme a la fracción anterior; lo
anterior, de conformidad en el párrafo dos del artículo
105 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuen-
tas de la Federación.

Las organizaciones de la sociedad civil que para tal
efecto sean seleccionadas deberán entregar copia cer-
tificada de su acta constitutiva para acreditar el debido
proceso.

Décima Quinta. La persona designada para ocupar el
cargo de titular de la Unidad de Evaluación y Control
protestará ante el pleno de la Cámara de Diputados pa-
ra ocupar dicho cargo por un periodo de cuatro años
conforme al artículo 105 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación.

Décima Sexta. Lo no previsto en la presente convoca-
toria será resuelto por la Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación. Dicha comisión
establecerá los acuerdos necesarios para el desarrollo
del proceso de selección, incluyendo las entrevistas de
los aspirantes.

Todo cambio de la presente convocatoria se publicará
en el micrositio que al efecto se abrirá en el sitio elec-
trónico de la Cámara de Diputados (http://www.dipu-
tados.gob.mx/inicio.htm).

Décima Séptima. El proceso de tramitación del dicta-
men ante el pleno se realizará conforme a lo que de-
termine la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.

Décima Octava. Se instruye a la Secretaría General, a
la Coordinación de Comunicación Social y al Canal
del Congreso para dar la mayor difusión y publicidad
a la convocatoria pública y el presente acuerdo.

Décima Novena. Publíquese en el sitio electrónico de
la Cámara de Diputados, la Gaceta Parlamentaria de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y en
el Diario Oficial de la Federación.

Atentamente
Diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo

Presidente

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS

Al Premio Nacional de las Finanzas Públicas 2019, cu-
yas bases y convocatoria completa se pueden consul-
tar en la página web del centro de estudios 

www.cefp.gob.mx

Atentamente
Licenciado Hugo Christian Rosas de León

Secretario de Servicios Parlamentarios

Invitaciones

DE LA DIPUTADA GERALDINA ISABEL HERRERA VEGA

A la Campaña gratuita de detección de hepatitis C,

que se llevará a cabo del martes 26 al viernes 29 de
marzo, de las 10:00 a las 17:00 horas, en el patio sur
del edificio A.

Atentamente
Diputada Geraldina Isabel Herrera Vega

DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, COMERCIO Y COMPETI-
TIVIDAD

Al Foro de mujeres empresarias y emprendedoras,

que se llevará a cabo el miércoles 3 de abril, a las 8:00
horas, en el auditorio Aurora Jiménez de Palacios, si-
tuado en el edificio E, planta baja.

Atentamente
Diputado Fernando Galindo Favela

Presidente
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DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y POBLACIÓN

A las mesas de trabajo con legisladores y asesores res-
pecto a la propuesta de iniciativa de Ley General para
prevenir, proteger, investigar, reparar y sancionar los
Delitos contra Personas Defensoras de los Derechos
Humanos y Periodistas, por efectuarse hasta el viernes
26 de abril.

Tema: Propuesta de iniciativa de Ley General para
prevenir, proteger, investigar, reparar y sancionar
los Delitos contra Personas Defensoras de los Dere-
chos Humanos y Periodistas,

Fecha

6 de marzo, mezanine norte del edificio A, primer
piso, 17:00 horas.

11, 13, 19, 20, 25 y 27 de marzo, sala de juntas de
la Comisión de Gobernación y Población, edificio
D, tercer piso, 17:00 horas.

1, 5, 22, y 26 de abril, sala de juntas de la Comisión
de Gobernación y Población, edificio D, tercer piso,
17:00 horas.

Atentamente
Diputada Rocío Barrera Badillo

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE PESCA

Al diplomado, presencial y en línea, Análisis y redise-

ño de las políticas públicas para la soberanía alimen-

taria y la pesca en México frente a la globalización,

que se llevará a cabo los jueves y los viernes com-
prendidos entre el 23 de mayo y el 2 de agosto, de las
16:00 a las 21:00 horas, en las instalaciones de la Cá-
mara de Diputados. 

Con la participación de la Facultad de Ciencias Políti-
cas y Sociales, y la División de Educación Continua y
Vinculación de la Universidad Nacional Autónoma de
México, el diplomado está dirigido a legisladores, ase-
sores parlamentarios y políticos, estudiantes e investi-

gadores (de ciencia política, administración pública,
derecho, sociología, economía, relaciones internacio-
nales, desarrollo rural, planificación agropecuaria, an-
tropología), funcionarios públicos de los tres niveles,
académicos y personas relacionadas con la investiga-
ción, el servicio público, la organización, la participa-
ción ciudadana y, en general, el estudio, diseño, ope-
ración, gestión y evaluación de todos los elementos de
las políticas públicas y las actividades socioeconómi-
cas dirigidas a la producción de alimentos agropecua-
rios y pesqueros, en cualquiera de sus ámbitos.

Sede: Palacio Legislativo de San Lázaro.

Fechas: del 23 de mayo al 2 de agosto de 2019. 

Sesiones: jueves y viernes de 16:00 a 21:00 horas.

Informes e inscripciones: del 25 de marzo al 17 de
mayo, de 10:00 a 14:00 horas, a los teléfonos
50360000, extensiones 57187 y 57186, celulares
0445529212480, 0445551985149 y
0445525460221, correo electrónico diplomado.ca-
mara@gmail.com, página web http://www.diplo-
madocamara.com, así como en las oficinas de la
comisión, situadas en el cuarto piso del edificio D
del Palacio Legislativo de San Lázaro.

Cupo limitado. Se otorgará constancia con valor
curricular.

Objetivo general: 

Analizar y proponer una política integral eficaz en la
amplia y estratégica temática del desarrollo de la pro-
ducción, distribución, abasto, marco jurídico, presu-
puesto y políticas públicas dirigidas al sector agroali-
mentario y pesquero mexicano, en el contexto de las
transformaciones nacionales y globales que ocurren en
el siglo XXI y que obligan a replantear y repensar las
políticas y estrategias necesaria para darle viabilidad a
la economía, la salud, la alimentación y el desarrollo
del país, mediante la adecuada planeación, sistemati-
zación y rediseño de sus políticas públicas. 

Metodología

Se desarrollarán 6 módulos, con sesiones de trabajo
los días jueves y viernes, de 16:00 a 21:00 horas.
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* Modalidad en línea (on line): estará disponible la
plataforma los 7 días de la semana, las 24 horas del
día, consultará el material didáctico, videos por módu-
lo, así como las presentaciones en Power Point o PDF
de los ponentes, más interacción permanente para con-
sultas y orientación docente con tutores especialistas.

Los ponentes que participarán en el diplomado serán
investigadores, profesores de educación superior, fun-
cionarios públicos y responsables de organismos no
gubernamentales, con la idea de generar una discusión
multidisciplinaria sobre los temas antes descritos.

Evaluación: 80 por ciento de asistencia como mínimo
y las evaluaciones aplicadas en cada módulo.

* Modalidad en línea (on line): deberá ingresar mí-
nimo 2 veces a la semana, el sistema estará abierto los
7 días de la semana, las 24 horas del día, a efecto de
computar su asistencia. 

En cuanto a las evaluaciones, se indicará con anticipa-
ción las características de las mismas y el tiempo lími-
te para su entrega, cuyo promedio mínimo de aproba-
ción es 8.0, al ser clasificado como un diplomado de
excelencia por la UNAM.

Módulos y temario

Ceremonia inaugural: 23 de mayo

Módulo I. Formulación de las políticas públicas.

Análisis de su diseño y aplicación viable en el sector

económico y social.

23, 24, 30 y 31 de mayo

• Fundamentos y teorías de las políticas públicas en
el desarrollo social y económico.

• Análisis causa-efecto, métodos y aplicaciones.

• Identificación y selección de alternativas viables.

• Desarrollo de estrategias.

• Monitoreo y evaluación de impacto.

• Análisis de riesgos y aspectos clave para una ade-
cuada implementación de las políticas públicas.

Módulo II. Políticas públicas para la competitivi-

dad y la soberanía alimentaria. Tecnología, inver-

siones y productividad.

6, 7, 13 y 14 de junio

• Análisis de la situación y perspectivas de la com-
petitividad y soberanía alimentaria nacional.

• Factores estratégicos para la implementación de
políticas públicas para la productividad y la susten-
tabilidad del sector alimentario y pesquero.

• Avances de América Latina y el Caribe para la re-
alización del derecho humano a una alimentación
adecuada.

• Una tendencia emergente: la soberanía alimentaria.

• Inversión, tecnología y productividad alimentaria
y pesquera en México.

• Diagnóstico de los efectos de los Tratados de Li-
bre Comercio en materia alimentaria.

• Apertura e integración económica. Retos para
construir un comercio alimentario internacional jus-
to, equitativo y sustentable.

Módulo III. La organización productiva nacional.

Evaluación del contenido y alcances de las políticas

nacionales dirigidas a la alimentación y la pesca.

20, 21, 27 y 28 de junio

• El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y los
programas sectoriales, regionales e institucionales.

• Marco jurídico, presupuesto, reglas de operación y
ejercicio de los programas dirigidos al campo y la
pesca. 

• Desempeño de las instituciones gubernamentales
y organización productiva.

• Federalización y transferencia de atribuciones a
los estados y municipios.

• Sanidad e inocuidad alimentaria.
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• Infraestructura de cuencas e hidroagrícola.

• El deterioro ambiental.

• Financiamiento e infraestructura.

• Fortalezas y debilidades de las grandes empresas.

• Fortalezas y debilidades de las pequeñas y media-
nas empresas y las cooperativas.

Módulo IV. Análisis y propuestas de rediseño del

marco jurídico, presupuestal e institucional.

4, 5, 11 de julio

• El principio de la libertad de los mares.

• Convención del derecho del mar.

• Las organizaciones internacionales que regulan
los sistemas alimentarios y pesqueros.

• El papel de la FAO, la OCDE, OMC, FMI y BM.

• El derecho pesquero: marco jurídico y derecho
consuetudinario.

• El derecho que regula la producción de alimentos.

• Alcance y reforma de las instituciones para el des-
arrollo agropecuario y pesquero.

Módulo V. ¿México, país pesquero? Realidad y

perspectiva de la pesca y la acuacultura sustenta-

bles.

12, 18, 19 de julio

• Los fundamentos teóricos de la economía pública
en la pesca y la acuicultura.

• La comunidad pesquera: realidad y expresión aso-
ciativa.

• Los recursos pesqueros: tipología y naturaleza
económica.

• La demanda de los productos pesqueros: recurso
alimentario y mercancía.

• La evolución de las capturas mundiales: distribu-
ción, cambio técnico y estado de los recursos.

• La acuicultura: técnicas, posibilidades y límites.

Módulo VI. Taller: Evaluación y diseño de proyec-

tos en materia de políticas públicas para la sobera-

nía, la competitividad agropecuaria, pesquera, el

desarrollo y el bienestar colectivo. Marco lógico y

PbR.

25, 26 de julio y 1 de agosto

• Taller de casos prácticos.

• Integración de propuestas de rediseño de las polí-
ticas públicas.

• Mesas de discusión académica.

Clausura: 2 de agosto

Programación sujeta a cambios

Atentamente
Diputado Maximiliano Ruiz Arias

Presidente

DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

Al diplomado Políticas de seguridad nacional y de se-

guridad pública, que en coordinación con la Facultad
de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Na-
cional Autónoma de México se llevará a cabo hasta el
viernes 24 de mayo, de las 16:00 a las 21:00 horas, en
este Palacio Legislativo.

Informes e inscripciones del 7 de enero al 1 de marzo, de
las 10:00 a las 14:00 horas, en los teléfonos 5036 0000,
extensión 57044; 0445529212480 y 0445551985149, en
el correo electrónico: diplomado.camara@gmail.com,
en http://diplomadocamara.com así como en la oficina
del órgano legislativo convocante, situada en el cuarto
piso del edificio F.
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Cupo limitado.

Se otorgará constancia con valor curricular.

Objetivo General

Analizar y proponer una política integral eficaz en el
campo de la seguridad pública y el de seguridad nacio-
nal en México y al mismo tiempo, evaluar los antece-
dentes, estrategias y resultados, así como las acciones
y estrategias interdisciplinarias e interinstitucionales,
tanto a escala nacional como internacional, que serían
necesarias desde la óptica institucional, académica y
ciudadana, para atender este problema contemporáneo
y prioritario de nuestro país.

Metodología

Se desarrollarán seis módulos, con sesiones de trabajo
los jueves y viernes de las 16:00 a las 21:00 horas, en
el Palacio Legislativo de San Lázaro.

* Modalidad online: estará disponible la plataforma los siete días

de la semana, las 24 horas del día, consultará el material didáctico,

dos videos por modulo, así como las presentaciones en power

point o PDF de los ponentes.

Los ponentes que participarán en el diplomado serán
investigadores, profesores de educación superior, fun-
cionarios públicos y responsables de organismos no
gubernamentales, con la idea de generar una discusión
multidisciplinaria sobre los temas antes descritos.

Evaluación

80 por ciento de asistencia como mínimo y las evalua-
ciones aplicadas en cada módulo.

* Modalidad online: deberá ingresar mínimo dos veces a la sema-

na, el sistema estará abierto los siete días de la semana, las 24 ho-

ras del día, a efecto de computar su asistencia.

En cuanto a las evaluaciones se indicará con anticipa-
ción las características de las mismas y el tiempo límite
para entregarlo, cuyo promedio mínimo de aprobación
es 8.0, al ser clasificado como un diplomado de excelen-
cia por la Universidad Nacional Autónoma de México.

Programa

• Módulo II

Escenarios geopolítico global y nacional para la se-

guridad nacional

- De la unipolaridad a la multipolaridad. 

- Nuevas amenazas globales (terrorismo, delincuen-
cia internacional).

- Tendencias de las alianzas de seguridad (OTAN,
TIARE, Control del Espacio).

- El narcotráfico y sus redes.

- La trata de personas.

- El contrabando de armas.

- Otros delitos de alcance global.

Fechas: 21, 22, 28 y 29 de marzo.

• Módulo III

Políticas públicas de la seguridad nacional

- Ley de Seguridad Nacional.

- Reglamento de la ley.

- El Sistema Mexicano de Seguridad Nacional.

- Sistemas de información y planeación, tecnología,
recursos humanos y mecanismos de coordinación.

- Derechos humanos, legitimidad y eficacia.

- Inteligencia y contrainteligencia.

- El factor humano y el análisis de inteligencia.

- La tecnología y sus aplicaciones.

Fechas: 4, 5 y 11 de abril.

• Módulo IV

Políticas públicas de la seguridad pública
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- El marco jurídico federal (Ley Federal de Seguri-
dad Pública, Ley de Seguridad Interior, etcétera).

- El marco jurídico de los estados y de los municipios.

- Convenios y mecanismos de consulta y coordina-
ción.

- El diseño y gestión de políticas intergubernamen-
tales.

- Evolución del gasto público en seguridad pública.

- Distribución de costos y beneficios en un sistema
federal.

- Análisis de las fuentes y estrategias financieras
que propicien eficacia y eficiencia.

- Participación ciudadana.

- Estrategias de prevención del delito.

Fechas: 12, 25 y 26 de abril.

• Módulo V

Propuestas para una nueva estrategia de seguridad

pública

- Diseño desde un enfoque de políticas públicas.

- Descentralización, discriminación, coordinación y
delegación de responsabilidades estratégicas. 

- Mecanismos de análisis y evaluación en un siste-
ma de mejora continua.

- Retos de presupuesto.

- Retos de la coordinación intragubernamental y re-
gional.

- El papel de las fuerzas armadas.

- Propuestas al marco jurídico.

Fechas: 2, 3, 9 y 10 de mayo.

• Módulo VI

Propuestas para modernizar las políticas y estrate-

gias de seguridad nacional

- Reformas que requiere el marco legal.

- Reformas en materia administrativa y financiera.

- Estrategias de gestión material y tecnológica.

- Estrategias de liderazgo y comunicación.

- La agenda de riesgos.

- Seguridad nacional civil.

- Seguridad nacional y fuerzas armadas.

- Vínculos con la seguridad pública.

Fechas: 16, 17 y 23 de mayo.

• Clausura: 24 de mayo.

* Programación sujeta a cambios.

Atentamente
Diputado Benito Medina Herrera

Presidente
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